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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de enero de dos mil veintitrés 

 

 

Proceso 
Liquidación 
de sociedad 
conyugal 

Sucesión Intestada 
Demandante  Maritza Mrozinski (antes Maritza Arango Sierra) 

Causante Ruth Sierra Gallón 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2022 00261-00 

Decisión  Fija Fecha Audiencia 

 
 

Desde el 07 de septiembre de 2022, se publicó el emplazamiento a los terceros 

interesados en la presente sucesión, cumpliendo en consecuencia lo dispuesto en 

el numeral quinto del auto admisorio de esta demanda. 

 

Así las cosas, con el fin de celebrar la audiencia de Inventarios y Avalúos 

conforme al artículo 501 del Código General del Proceso, se fija fecha para el día: 

 

 02 DE MAYO DE 2023, HORA 08:30 AM 

 

Entérese a los apoderados sobre la fecha para efectos que actualicen tanto sus 

correos electrónicos como los de sus representados con mínimo de 5 días de 

anticipación a la realización de la audiencia virtual, que se realizará a través de 

la plataforma LIFESIZE o la que el Despacho envíe el link.  Para todos los 

efectos el correo electrónico del juzgado es: 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Deberán comunicarse con el despacho al citado correo antes de la audiencia 

para verificar el recibido del enlace de la conexión a la plataforma. 

 
Deberán enviar al correo electrónico del Juzgado y a la contraparte POR LO 

MENOS CINCO (5) DÍAS ANTES de la audiencia, los inventarios y avalúos que 

serán relacionados en la audiencia. 
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Se advierte a las partes que los inventarios deberán indicar con total precisión 

cuáles son los bienes de la sucesión, su valor, los pasivos y abstenerse de 

relacionar bienes que no componen la masa herencial.  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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